
Expediente: 3349/21
Carátula: ARNOUX PASCALE MICHELE MARYVONNE Y OTRO C/ COCCIOLI FABRICIO ANDRES Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266389850 - ARNOUX PASCALE, MICHELE MARYVONNE-ACTOR/A
20266389850 - LLOVERA, GONZALO-ACTOR/A
20284766521 - AGROSALTA COOP. DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
20284766521 - COCCIOLI, FABRICIO ANDRES-DEMANDADO/A
90000000000 - BERON, ANGEL ERNESTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3349/21

*H102335196040*
H102335196040

CAUSA: ARNOUX PASCALE MICHELE MARYVONNE Y OTRO c/ COCCIOLI FABRICIO ANDRES
Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°3349/21.

Proveyendo la presentación de fecha 08/10/2024, realizada por Federico Arturo Ortiz, por la
parte actora:

San Miguel de Tucumán, 10 de octubre de 2024.

I.- Agréguese la boleta acompañada, téngase presente la reposición fiscal efectuada. Advirtiendo
que la planilla del 07/10/2024 no discrimina la actuación de cada uno de los demandados,
confecciónese nuevamente por Secretaría únicamente en cuanto a dicho aspecto.

II.- Pasen los autos a despacho para dictar sentencia de fondo.- 3349/21 GFB

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMON

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14a. NOM.

Actuación firmada en fecha 11/10/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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